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El Diputado señor FÉLIX GONZÁLEZ GATICA, en
uso de la facultad que le confieren los artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica
constitucional del Congreso Nacional, y 308 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, ha requerido que se oficie a Ud. para que, al tenor de la solicitud
adjunta, informe a esta Cámara sobre el estado de avance en que se encuentra la
implementación de mejoras en la infraestructura, equipamiento y condiciones
laborales de los funcionarios que prestan servicios en la "Reserva Nacional
Pingüino de Humboldt", detallando especialmente el presupuesto asignado para
tales efectos, en los términos y dando respuesta a las demás interrogantes que
plantea.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a Ud., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a Ud.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

A LA SEÑORA DIRECTORA EJECUTIVA DE LA CORPORACIÓN NACIONAL
FORESTAL
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MAT.: Solicita lo que indica.

Valparaíso, 27 de enero de 2025

DE : FÉLIX GONZÁLEZ GATICA
H. DIPUTADO DE LA REPÚBLICA

A : AÍDA BALDINI URRUTIA
DIRECTORA EJECUTIVA CORPORACIÓN NACIONAL FORESTAL 
CORPORACIÓN NACIONAL FORESTAL 

De mi consideración:

En virtud de la facultad que me confieren los artículos 9° de la ley N° 18.918, 
orgánica constitucional del Congreso Nacional, y 309 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, vengo en solicitar, por intermedio de la Honorable Cámara de Diputadas y 
Diputados, que entregue información respecto de lo siguiente: 

Solicitar información actualizada respecto al estado de avance en la implementación 
de mejoras en infraestructura, equipamiento y condiciones laborales de los funcionarios que 
prestan servicios en la Reserva Nacional Pingüino de Humboldt. 

Esta solicitud se fundamenta en las necesidades previamente identificadas y 
comunicadas por el personal a cargo de las operaciones en la reserva, las cuales 
consideramos de vital importancia para garantizar el adecuado funcionamiento de las 
actividades de conservación, monitoreo y atención al público.
En particular, solicitamos información detallada respecto a:

1. Equipamiento básico: • Avances en la adquisición y/o renovación de herramientas 
fundamentales para las labores operativas, tales como dispositivos GPS, cámaras 
trampas, ropa impermeable para navegación, chalecos salvavidas y uniformes. 

2. Infraestructura: • Regularización y mejoras en los servicios de baños públicos y 
guardería en Isla Damas. • Proyectos relacionados con la habilitación de terrenos 
para alojamientos adecuados para el personal, considerando los riesgos asociados 
a eventos naturales como tsunamis y marejadas. • Instalación de sistemas 
fotovoltaicos y otros recursos energéticos sostenibles para la operación de las 
cabañas en Isla Damas.

3. Dotación de personal: • Situación actual y planes de fortalecimiento del equipo de 
guardaparques, con especial énfasis en el número de funcionarios permanentes y 
su distribución por turnos.
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4. Presupuesto operativo: • Progresos en la gestión de recursos financieros para 
garantizar un funcionamiento adecuado, considerando los costos asociados a 
combustibles, mantenimiento de embarcaciones y otras necesidades operativas 
esenciales.

Dado el impacto significativo que estas necesidades tienen en la capacidad de la 
reserva para cumplir con sus objetivos de conservación y servicio al público, estimamos de 
suma relevancia contar con esta información a la brevedad posible.

Sin otro particular, se despide atentamente. 

FÉLIX GONZÁLEZ GATICA
H. Diputado de la República
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